
 

 

 

ENTIDADES QUE EJERCEN VIGILANCIA Y CONTROL SOBRE LA AGENCIA 

LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES (ALFM) 

Actualizado julio de 2024 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, al ser una entidad adscrita al 

Ministerio de Defensa Nacional, se encuentra sujeta a diversos mecanismos de 
control y vigilancia. Estos mecanismos garantizan la transparencia, eficiencia y 

cumplimiento de las funciones asignadas a la ALFM. 

A continuación, se presentan las entidades que ejercen vigilancia y 
control sobre la ALFM: 

Control Interno: 

 Oficina de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional: Es 
la principal entidad encargada de realizar auditorías y evaluaciones a la 
gestión de la ALFM, asegurando el cumplimiento de las normas y 

procedimientos internos. 

Control Externo: 

 Contraloría General de la República: Realiza auditorías y control 
fiscal a la gestión financiera y contractual de la ALFM, verificando la 

correcta utilización de los recursos públicos. 
 Procuraduría General de la Nación: Ejerce control disciplinario sobre 

los servidores públicos de la ALFM, investigando posibles irregularidades 
y faltas disciplinarias. 

 Fiscalía General de la Nación: Investiga posibles delitos cometidos 

por servidores públicos de la ALFM, ejerciendo así el control penal. 

Otros Entes de Control: 

 Juzgados y Tribunales Administrativos: Resuelven los conflictos y 
disputas que se presenten en relación con la actuación de la ALFM, 

garantizando el respeto a los derechos de los ciudadanos. 
 Defensoría del Pueblo: Protege los derechos de los ciudadanos y vela 

por el cumplimiento de las normas legales en relación con la actuación 

de la ALFM. 

 


